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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
aaoasssas

ü ¡kit leyi « y Ïa8 áíñjtfflsilcí®»^# del Cío- 
Sü^erK© ?f©» obSí^at^rlü* para Is capital 
etc prwvSeieSa dessie tioe sc poLIlraia oS- 
c i>;in^cffitc era ella y desde í-tRíT-s- 15In- 
(Sesv»^^ par» los des^â* p^ehlcs de la 
êtîiîans proTliieSa. íV ey <^e 3 de t 'vSeaní- 
bre dc ISS?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS n. Id* fuera, 16.
Tresid........................33...............................45-
Sais id. , , 66 .•.*.* 80
Un año* 133 180-

St publia il iodot log dias gfCepio lo^^ DcmiKÿos-

Ihas Seyes, órdcoes ya»w»«lo»<8«« » 
isaandeB pisbUear en 1«» e^eletite*. efi ■ 
elales sé baa de resistír aS í¿eíc político 
ecspectlTO* por oye eoBdiiCte se paid» 
r B ñ ÏOS editore» de lo» Bt-cBeloBado» 
perlódícíss. (Orde -®» de 6 de Abril de 
ftSS^ y Sí de Octubre de SSftd.)

Pn sídencia del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos raoibÍ- s 
dos hasta la madrugada de hoy, | 
relativos al viaje de S, M. el Rey 
(Q.D. G.)

• Barcelona 3 Marzo, 2‘45 tar
de —Al Presidente del Consejo da 
Ministros los Ministros da Estado y 
Fomento:

«3. M. presenció anoche desde 
el ecarte! de A taré zanas la Mar
cha de las antorchas y tos fuegos 
artificialíí, tiendo objeto de en- 
tnsiaslas sdainaeiones. A Ias once 
te marchó á bordo.

Hoy, á las nueve, desembarcó 
S. M*, visitando en seguida la fá
brica de tejidos de Sort, hermanos, 
dende se le presentó una comisión 
de obrer=.:s pidiendo Eigunes gra
cias, que fueron concedidas por 
S. M,; babiendó condecorado ade
más al operario Ignacio Sono!,

El Rey se ha inscrito en la So
ciedad de socorros mútnos de los 
Obreros, habiendo te ni'la una ver
dadera ovación. Despues ha visita
do la fíbrica de peines para tetares 
de los Sres. Carreras y Almerych, 
habiendo sido aclamado con ver
dadero entusiasmo en todas las sa
las, asi como á la entrada y salida 
del edificio. Loa operarios regala
ron á S. M. ana preciosa lanzadera 
de plata.

Tambieu visitó la fábrica de los 
Srés. Sorell y Pujadas, habiendo 
pasado despues al Ayuntsmieuto, 
donde ha recibido à varias conh- 
siones, y donde ha almorzado.*

«Barcelona 3 de Marzo, 5*50 
terde.*—Al Presidente del Consejo 
de Mioiatrea el Ministro de Marina:

• Este tarde ha visitado 8* M. 
y^imbrica «UEspaña iadtt»tfi«l,>

; donde le han tribatado una entu- 
i siasta y calorosa ovación, pues ade*

más de aclamaría en todas Ias salas 
los operarios, el gentío ióraenso 
qne se hallaba fuera del edificio no 
cesaba de vitorearle, teniendo que . 
salir S. M, al balcón que da á la , 
anchurosa explanada, repitió adose 
los vivas al Rey, ai Pacificador de 
España, ai protector de la indus
tria y del trabajo. S. M. ha conce
dido diferentes gracias y condeco
raciones á los artistas y obreros de 
«La lodnstriaL» Después pasó à 
visitar la fábrica de los Sres. Bat
lló, donde ha sido recibido con 
igual entusigseno »

• Barcelona 3 de Marzo, 11*46 
noche.»—-Al Presidente del Conse
jo ■ e Ministros los Ministros de Es
tado y Fomento:

«Terminada la comida en el 
Ayantamiento, S. M. ha ido ai 
teatro, Al presentarse en el palco 
ha sido preciso interrumpír algu
nos minatos la representación A 
causa de los centíonos vivas y nu
tridísimos aplausos con que desde 
todas las localidades del grandioso 
teatro se ba aclamado A S. U. el 
Rey D. Alfonso Xll.»

f

6

8. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
eata Córte sin novedad en eu im
portante salud.

{Gaceta del 4 de Marso.)

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO*

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento, en 
vista del dictó men emitido por el 
Consejo de Estado ea pleno, y de
acuerdo con el pareoir del Cpoiojo | síouen los estudiOB y la loriuacion

Vengo en aprob&r el adjunto 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de 22 de Diciembre de 1876 
relativa al ensanche de las pobla
ciones.

Dado en Palacio á diez y nueva 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Alfonso.*—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.
Reglamento para la ejecución de la 

ley de 32 da Diciembre da 1876 
relativa ai ensanche de las po
blaciones.

CAPITULO PRIMERO.
De los proyectos de ensancha y de 
los trámites que hunde preceder á 

su aprobación.
Artículo 1,* Pera loa efectos de 

la !ey de 22 de Diciembre de 4876 
se entenderá por ensanche de po
blaciones la incorporación á las 
migmas de los terrenos que consti
tuyan sus afueras eo una exten
sion proporcionada al aumeuto pro
bable del vecindario á juicio del 
Gobierno, siempre qne aquellos ter
renos hayan de convertirsa en ca
lles, plazas, mercados, paseos, jar
dines y edificios urbanos.

El terreno ó solar de las mará- 
lías ó tapias de las poblaciones an
tiguas forma parte dal interior, cor- 
reepondieodo al ensanche lúa fosos 
y todo cuanto queda fuera de di
chos murallas*

Art. 2.” El en Bacche de una po
blación podrá premoversa por el 
Ayuntamiento ó por los particula
res interesados en que so lleva á 
cabo. En el primer caso, ooneedida 
que sea la autorización por el Mi
nisterio de Fomento, la Corpora
ción municipal consignará en su 
presupuesto la cantidad necesaria 

j para atender á los gastos que oca-

del proycoto; en el segoado, serán 
? estos gustos de cuenta de los parti- 
4 calares, sin derecho à indemniza- 
| clon.

1
3.' Cuando la iniciativa pro
ceda del Ayuntamiento, convocará 
este á concurso público para la 
prestíptscion del proyecto cen su
jeción al programa aprobado por la 
Superioridad, dentro del plazo que 
! la misma determine.

j En los programas deberá fijarse 
1 la pendiente máxima admisible pa- 
| ra todas las calles, la anchara de 
1 cada una de ellas, segan el órdeu 
1 á que pertenezca, y la elevación de 
| los edificios con relación 4 esta 

anchara.
Art. 4.“ El AyUEtamiento faci

litara á las Empresas Ó particulares 
que tengan la autorización del Mi
nisterio de FomentOj los datos que 
posea y se consideren necesarios 
para la formación del proyecto, 

IArt, 5.® Loa proyectos se saje* 
taran al pr-'grama especial que se 
apruebe; se presentarán por dupli- 

. cedo y constarán:
1.’ De una memoria qne con

tenga estudios geológicos, topográ
ficos y meteorológicos Je la locaii- 

Í dad; datos estadísticos sobre la mor
talidad y sobra la población, y la 

1 razón en que se halle esta con la 
a superficie que resulte por cada ha- 

biianíe; asi corno también sobre 
i viviendas y precios de alquileres; 
\ consideraciones sobre el aumento 

probable del número de habitan
tes deducidas de la estadística cor
respondiente; descripción general 
del ensanche; observaciones acarea 
de los diferentes grupos que se con* 
sideren necesarios para la edifica* 
oion en dicha zona; bases generales 

I áque ha dé sujeiarss la uistribu- 
cion di las coflátruceítme? en eato»
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signara el proyecto que juzgue pre
ferible, y propondrá las zonas par
ciales eo que convenga divitir el 
ensanche.

Art. 7.“ El Alead?; remitirá al 
Gobernador da la provincia los do- i 
oumentoB á que se refieren los artí- i 
culos anteriores, aeompañaodo los ; 
demás datos y obaervacionea que i 
el Ayuníamieoto considere con- í 
ducentes á la mayor ilustración del í 
ayunto. j

Art. 8.’ El Gobernador, dee- j 
pues de oír ai Arquitecto de la pro- j 
vinoia y á la Junta provincial da í 
Sanidad, elevará el expediente . 
con su informe al Ministro de Fo- 1 
mentó.

Art, 9.* Oídas la Seccioa de Ar- ; 
quitectara de la Real Academia de J 
Ballas Artes de San Fernando, la ? 
Junta consultiva de Caminos, Ca- Í 
nales y Puertos, la Academia de 1 
Medicina, y demás Corooraciones | 
que el Ministerio de Fomento esti- ^ 
me conyeoiente, elegirá este entre ^ 
los proyectos el que resulte mas 
contorme con el programa y mas i 
adecuado á su objeto, introdudea- j 
do las modifieacioaes, adiciones, ? 
supresiones ó reformas que crea i 
necesarias, y determinando el oú- 
mero de zonas en que haya de di- . 
vidirse el en sane be. 1

No podrá iutroducirse variación ? 
alguna en el proyecto aprobado sia | 
la auturizacioa del Miaisterio de | 
Fomento.

.Art, 10, El autor del proyecto 
preferido recibirá el precio ó pre- j 
mío que hubiese señalado el Ayun- 1 
iamiento eu los anuncios para la ! 
convocación á concurao. t

Art. 11. Elegido por el Minis
terio de Fomento él proyecto, ó in
troducidas en él las alteraciones 
oportunas, se devolverá el expe
diente al Gobernador de la provin
cia para que se proceda en los tér
minos prescritos en el arl. 3,* de la ; 
ley de 17 de Julio de 1836,

Al t. 12. Terminada la iustruc- 
ciou dei expediente, se expedirá y 
publicará el Real decreto de que 
había el art. 2? de la ley.

Ari. 13. Los proyectos de en
sanche iniciados por particulares 
se someterán á las reglas estable
cidas en los artículos que pre- a 
ceden. |

Aru H. En los proyectos apro
bados antes de la ley de 29 de Ju
nto de 4864, el Ministerio de Fo
mento, á propuesta del Ayunta- 
miento dividirá en zonas la i-üper- 
ficie del ensanche, cuando juzgue 
que esta division es conveniente.

CAPITULO 11.
De las Comisiones de ensanche.
Art. 15. Procederán inmedia

tamente les Ay untamientos á nom
brar la Comisión especial de que 
bacía el art. 10 de la ley, determi- 1 
gando préyiamente el nUnicro de i 
Vpcalgf 49 qoí ha/» 49 f^t^ff 1

grupos; onîoo y reforma de la ço- ,. 
biaciou existen te rosa direetamen- i 
te ligada con cl eosaucho; vías j 
proyectadas, su dirección, árdea y ? 
anchura da cada ou»; sus perfiles | 
longitudinales y trasversales; su i 
pavimento, aceras, eistema de í 
desagüe y alcautarillas; distribué < 
oion de aguas potabtes; tra^ado de 1 
las líneas que debe recorrer la tu- j 
beris para el agua y el ges dei 
alambrado, plazas, jardices, par
ques, mercados, iglesias y demsis 
estabieoimientos públicos; distri
bución conveniente de las maoza- 
008 en aclares, teniendo presente ’ 
la salubridad, el boea aspecto y la 
eonaodidad, y descripción ds los j 
cerramientos que para el cirenito J 
de la nueva población se coocep- j 
túen aceptables, (

2? Ds un plano general en ¡a : 
1 Í 

escala de que compreeda la zo- ■ 
2000 { 

na de eneanche, la autígna pobla
ción y loa accidentes topográficos 
de otra zona alrededor de los lími
tes de aquella en la extension de 
un kilómetro. En este plano se se- 
fialarán con tinta negra los límites, 
las vías y las demás circunstaooias 
topográficas existentes; con tinta j 
carmin los det ensanche, sus deta- i 
líes y las ccrrecciones de alineación 
para las vías de la antigua pobla- j 
cion que se enlacen con él, con tin 1 
ta azul el curso de las aguas, y con | 
tinta verde el relieve del suelo en í 
las expresadas zonas, determiuan- | 
do por curvas de nivel equidistau- 
tes dos m otros: se presentarán tam. ^ 
bien eu el plano los caminos veci- f 
nales, las can eteras de primero, ; 
«egnndo y tercer órden, los cami- j 
nos de hierro, tranvías y canales ! 
de navegación y de riego, ya se ha- Í 
líen todas estas obras construidas | 
ya en construcción,• ó ya en pro- | 
yectos, acotándolas conveniente- 1 
mente, asi como las calles, los pa
seos y las plazas. Al mismo plano- 
acompeñará el estudio completo l 
da rasantes en la escala de un mi- ; 
Umetro por metro para ¡as distan
cias horizontales, y de un centime- « 
tro por metro para las alturas, se- 
Daiándose con tinta negra en tos 
perfiles los accidentes que existan, ' 
y con líneas de oarmiu tas rasantes ■ 
del proyecto, expresando en cada 
estscien las cotas de desnivel, Ias j 
referentes al plano de comparación 1 
y las de obra.

3,* De nn plano económico, con 
presupueetos detallados del oo^te 
de les ex propia emúes de terranos y 
edificios, de los gastos de desmon
tes y de establecimientos de cabe?, 
plazas, paeeos, etc., etc., con el 
cálculo del producto de los recur
sos concedi ios por la ley do 22 de 
Diciembre de 4876 y de la cousig- 
p ación del Ayantamienio.

Art fi.’ El AyneiaaienU di»

Art. 16. La' Cominii n especial 
de e’isanche propondrá Cou , la de
bida auiicipacioa el presupuésto 
anual de cada zoca; informará so ' 
bre la cuenta anual; iospeecionará 
la inversion de los fondos destina- í 
dos al ensancha, para que no se j 
diítraigaa á niagua otro objeto; ’ 
onieaderáeniasaiineaciones, obras. { 
construcciones y en cuanto se re- á 
fiera al ensanche, y oirá las reda- » 
maciones ú observaoiones que le 1 
dirijan los propietarios interesados . 
en él. dando cuenta al Ayunta- ■ 
miento para qae este, por el con- i 
dueto ordinario, las aleve al Minis- | 
terio de Fomento. j

Art. 17. Tendrán derecho las i 
Coraiaiones especiales de ensanche 
A examinar an cuerpo, ó por medio 
de alguno de sus individuos, los 1 
libros de contabilidad de los fondos 
del ensanche; à compararlos con | 
los presupuestos que rijan; á asís- a 
tir á los arqueos, y á pedir, por ! 
condocto del Aíoalds-Presideate, 5 
noticia del estado de uno Ó mas de j 
loscróditosconcedido?, ycnalquier | 
dato que pueda conducir al objeto ’ 
de su creación.

Art. 18. Lus rec'amacicnas de 
la Comisión especial so remitiráu 
siempre ai Miuisterio de Fomento j 
por conducto de los Alcaldes y Go- | 
bernadores de provincia, quienes i 
darán su parecer, oyendo antesá * 
los Ayuntamientos respectivos, si l 
lo creen necesario, y acompañando i 
copia de los informes de estas Cor- 1 
poraciones,

CAPITULO ni.
De los presupuestos y de la conta

bilidad.
Art. 19. Habrá un presupuesto 

para cada una de las zonas parola- 5 
les, si se hubiere hecho la divi
sion de que habla el articulo 6/ de 
la ley.

Art. 20. Los propietarioB.de fin
cas urbanas del ensanche, que se 
hallan como los demás exentos del 
pago de toda contribución eu el 
primer año ioutediato ai en que la 
edificación hubiese oonctaido, pre
sentarán en el Ayuntamiento un 
duplicado de la relación que den á 
la Hacienda pública del producto | 
de sus propiedades, y pondrán en | 
igual forma en su conocimiento las 1 
variaciones que hioieren en dicha 5 
relación, i

En cuanto á los ensanches ya | 
existentes, habrán de presentar ; 
dichos propietarios el duplicado de 
la expresada relación dentro del ^ 
término de dos meses, contados des- ■ 
de la fecha en que se publique este 
reglamento. |

incurrirán en multa de 6 por - 
100 de la chota y recargos que les ; 
correspondan satisfacer conforme * 
al art, 3.° de esta ley, los propieta- ’ 
ríos que 00 presenten en el Ayna- ' 
umíen to el duplicado de dicha re- |

lacion de produotos dentro leí in li- 
cado tórmino. .

Art. 21. Para q^.e la'’ Ay inta- 
miantos puedan coaoeer coa la po
sible exactitud loa ingrgfíos coa 
dagtiao al eusaueho y formar el 
presupuesto de sos gagtos, recbala
rán da 1-18 respoetivas Adotiaistca- 
ciones eco o ó militias, y estas remití- 
lán las oportunas relaciones en que 
se haga constar ia soma que hu
biere ingmado en al Tesoro pú
blico en el año económico anterior 
al en que comience á coutarga el 
píazo de los 2S años à que so re
fiere el aúmtro l."deí artículo 3.* 
ds la ley.

Art. 2'2. Son cargo del ensan
che todas las obras que se hagan 
dentro de su perímetro, sin otra 
excepción que la de Iam euamera- 
das en el art 20 de la ley.

La claMflcaeioa da las ya reali
zadas ea los añoe en que el Ayun
tamiento no haya formado presu
puesto especial, se hará in media
ta mente por la Comisión de ensan
che, y será sometido su diciâmeo à 
la aprobación de! Ayuntamisuto y 
de la Junta muaicipa!.

Cuando el A y untamiento deter
mine realizar una obra dentro del 
ensanchf’,expresará la zona de cu
yos iugres -s deba .ser cargó, ó la 
partícipacioo alícuota en que ha 
da pesar sobre los de cada zona, 
seguti sus condiciones y circuns
tancias.

Sila obra fuere por aa natura
leza de aquellas que redundan tan
to en beneficio de la población del 
interior como del enaaocha, fijará 
el Ayuntamiento al acordaría la 
proporción en que debe afectar res
pectivamente á los fondos del inte
rior y á los del enganche.

Art. 23. La Comisión especial 
de ensanche formará las cuentas 
pendientes á que se refiere el artí
culo 20 de la ley himediatamente 
que el Ayuntamiento haya hecho 
la clasifleaciou de Ias obras ya rea
lizadas de que habla el artículo an
terior, y las presentará á la apro
bación det Ayuntamiento y de la 
Junta municipal.

Art. 24. Eu los presupuestos 
de ingreso figurarán las cantida
des que hubiere votado el Ayunta
miento con destiao al ensanche pa
ra el año económico corriente, sin 
perjuicio de los aumentos ó bajas 
que puedan iutroducirae eu ellas en 
la nueva tramitaeion del expedien
te. Al aprobarse en definitiva el 
presupuesto munieipal, se ooloea- 
ran en ei lugar uponuno de los del 
ensanche tas sumas que el mismo 
AyuntamieDto haya asignado pata 
atender á este servicio.

Art. 20. La contribución y re
cargos que se conceden para los 
gastos de ensanche por el art. 3.’ 
de la íey, se recaudando por lot
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tnismos funîionanoi ó agentia, y 
ai propio tiempo y ea igual forras 
gao la contribacioa y reoargoe cr- 
dioarioa qae pagan ias propiadedca 
dei interior do la población.

Art. 26. Lm entregas de los 
fogdos da) sosanche se harán á los 
AyalítflíííieTitcí.': triraestralnaeDte por 
laedia de iibraniieatoa espaciales 

- expedidos por la ' Admiuietracioa 
econótaica dff la previndisu gritos li- 
braraÍ6O(oe se harán con separación 
para cada zona.

Art. 27. Se rendirán enentaa de
7 los gastos relativos á cada una de 

las zonas del ensaaohe, obaarván- 
dose respecto de su formacion, da 
los doeumanííis que han de acom- 

. panarlas y de su poblioacion, cnan
to está prevenido en materia da 
cuentas monicipales.

CAPITULO IV.
Oa los empréstitos.

Art, 28. Coando el Ayunta-
> miento reconozca la necesidad de 

contratar un empréstito en virtud 
de ia facultad qué le concede el ar
ticulo 5,” de la ley, acornará que la 
Cemision especial de ensanche re- 
dscte el proyecto de empréslito.

Líi C( misión presentará con su 
proyecto los documectos eiguiea- 
tcs:

1 .° Un estado que demuestre ia 
...» aituscion que en el día de su lecha 

teugau los lo o des del ensauche, 
, cen dUticciÓD deloscorrespoadien- 

tes à cada zona,
2 .° copia de los presupuestos 

vigentes.
3 .” Un estado que maniheste 

la parte de los recursos concedidos 
en el art. 3.° de la ley que se in
itate destinar al pago de iate- 
reÉeB y amortización, con ex
presión de las cantidades que im- 

' porte.
Ea el caso prescrito en el artí

culo 8,° de la ley se cara distinción 
de los ingresos de cada zona, para 
lort electos dei ( árrafo ee^uudo del 
mismo articuló.

4 .° Un estado da los intereses 
r que se cousiguau y de la amorti

zación proyectada.
6 .° Una Memoria razonada, en

• que se uevueivau los cálculos de 
la Operación cou respecto ai pago 
de intereses y a la série de años de 
amortización, y se expresen las 
bases y garantías del empréstito 
y todo cuanto pueda conducir al 
mejor acierto de ia resolución que 
se auopte.

d .* 11,1 proyecto de pliego de
' condiciones que ha de servir para 

la contratación del empréstito en 
subasta pyolica,

Et Ayuntamiento resol verá en 
su vista lo que esiiwe mas convo
mente.

All. id. hi Ministerio de Fu- 
Hita lo, oyendo ai Consejo ce ¿¡b- 
tadOf su^iizara por medio de Beal 

decreto la con trataeinu da exprès- ; 
titea con destino á loa ensanchas, ; 
y datermioará lo conveniente res- 

: pecio ele los pliegos de condiciones 
I par^ Iss subastas que han de pre- 
J ceder necesariameute á dicha con- 
| tratación.
» Art. 30. Uns propietarios de 
Á edifleios ya conatruídos dentro dei 
1 ensanche que pretendan eximirae 
| de la obligación de pagar el recar- 
1 go extraordinario establecido por 
! el párrafo seguado del art. 3.** de 
1 la ley, acreditarán con la compa- 

tente certificación de la Adminis- 
í tracion económica da la provincia 
5 la cantidad que aparezca como ri- 
1 garza imponible de sus fincas en el
1 ano en que presenten su solicitad, 
j El Alcalde podrá hacer las in

vestigaciones que juzgue conve
nientes para cerciorarse de que la 
riqueza imponible verdadera es la 
que resulta de la certificación que i 
se le presenta. 1

Hecha la oportuna liquidación 1 
con arreglo 4 lo dispuesto en el úl-

I
 timo párrafo del art. 14 da la ley, 

el propietario entregará su impor
te como ingreso de la zona de en
sanche á que corresponde su fin
ca, la cual quedará desde éntóncés 
en iguales coediciones que tas del

I
 anterior. Se dará en su consecuen

cia al propietario caria de pago que 
acredite que queda exento del ex
presado recargo íitraordinario, y 

!que en lo sucesivo no puede exi- 
girse le cantidad alguna para el es
tablecimiento de alumbrado, alcan
tarillado y empedrado.

El propietario deberá pagar 
siempre el recargo extraordinario 
correspondiente al. año económioo 
dentro det cual obtenga su oondo- 
n a cien.

Esta condouaoion no devenga 
derecho alguno en favor de ia Üa- 
cienca pública, y realizada que 
sea, lo participará el Alcaide a la 
Admiuie trac ion econémiea de ia 
proviocla para que no se imponga 
en o sucesivo a la ñuca á que se 
refiere más que la cuota de la con- 
tribucion del Tesoro y el recargo 
ordinario.

CAPITULO V.
De las expropiaciones, de la cesión „ 
voluntaria de terrenos y del esta
blecimiento de los servicios de t^ 

via publica por loepropietarios.
Art. 31. El Ayuntamiento pío- 

curará que las expropiaciones se 
lealiceu de acuerdo con los inte
resados, conciliaudo hasta deuda 
sea posible los derechos de estos 
coa lus de la Administración, a fiu 
de evitar que haya necesidad de 
que ios expedientes sigan lodos loa 
tramites establecidos en la ley.

Para esto, siempre que acuerde 
abrir una oalie, plaza ó paseo, con
vocaré a una reunion a Jos propie
tarios en cuyos terreno* buya do

edifieame con fachada sobre astas 
nuevas vias: y anunciará so Cele- 
bracioa por medio del periódico 
oficial de la localidad y la «Gaceta 
de Madrid.» M'i perjuicio de eo- 
munmario tambiaa, cu la forma 
quajuz^ue posible, á loa oropieta- 
riog conoeides que residan en dicha 
foeahdíid, ó à los que deban repre 
seotarlos según el art. 16 de la

Presidirá asta reunion el Alcal
de ó el Concejal ea quien delegue, 
y se citará á ella á los individuos 
de la Comisión de ensanche. Se 
constituirá la junta, cualquiera qué 
sea el número de los asiatentes, y 
se dará lectura da los artículos 3 •, 
4.“, ti. 14, 15 y 16 do la ley, fiel 
acuerdo tomado por el Ayuata- 
miento, y da la parte del expedien
te que el Presidente determine. Los 
acuerdos que se adopten unáni- 
memeate por loa que concurran so
bre cesión da la quinta parte del 
terreno y sobre el precio de lo que 
deba pagarse ea su caso, son obli
gatorios para todos los propietariog 
cuyos terrenos hayan de tener fa- 
obada sobre estas nuevas vías. Le- 
vactada la correspondieute acta, 
que üeberáo firmar todos los oon- 
currentes, pasará el expeidientoá in- 
furme de la Comisión de ensanohe, 
y se dará después cuenta al Ayun
tamiento para que resuelva ei ua de 
insistir ó 00 en que se abra la calle, 
plaza 0 paseo de que se trate, y 
acuerde en cada caso lo demás quo 
con sidere conveniente à los intere- 
ses municipales.

Art. 32. lusisüendo el Ayunta
miento en la apertura de ia calle, 
plaza ó paseo, y siempre que por 
lalU de avenencia con los propie» 
tarros, 0 por otro motivo cualquie
ra, hubiere necbsidau ae proceder 
a la valuación ce alguna ñoca ó ter
reno, remiurá oi expedienta al Üo- 
bemadoi para que aquella se prau- 
Uque conforme a fo dispaesfo ea el 
att. ii üola my, y lo Veniieara en 
el término du uchú día*, cúntsdos 
desde el siguiente ai uel acuerno 
del Ayuntamiento,

Art. 33. En el expediente de 
valuación presentara el propietario 
los recibes ue la contribución ter
ritorial del ano anierfor, siempre 
que la expropiación recaiga sobro 
edificios, y adornas y en todo oa^u, 
el último titulo de adquisición dél 
solar o de la finca, que ecruuite su 
douiinio.

El Ay unlamiento unirá sfom- 
pre a los expeuiuiieé de expicpia-

cbada a la c^lU, plaza ó page» de 
í cuys au rt ira «a trate, tos nom- 
’' bres *1« '0. veadadores-y de loa 

e-mpra lo’'^. la fecha de cada t'^as- 
; lacMn, ñl ■ úiiiero de p’Ó3 de terre- 
| no qua c,0" prenda, y el precio por- 
g que la ñaca esté ioacrita en el Re- 

gistro,
1 Taato el AyanUír^iento como 
Iba propietarios podrán acompañar 

1 al expediento eertificaeiones exteu- 
i sivas à es terrenos da las zonas co- 
| lindanteí’, y deberán presentar 
- igoaltneote los demás datos qua el 
| Gobern ade. r fog pidiese.
; Bi Gobernador señalará uu tér- 
^ mino que so podrá excedar de 30 
í día®, deutro dd ouaI deban pras^m- 
| tar dichos documentos y los deinág 
J datos que se lea pidan el Ayunta ■ 
i mienlo y los propietarios intarasa- 
1 dos; y si algaao no lo hieiasa. se 
^ traerás á su casta los que daua prc- 
| sentar según este reglamauto. ó 
1 los que el Gobernador le hubiera 
| pedido.
i Art. 34. ComplaUdo el expe- 
¿ diente en la furnia expresada en 
| ios articulos antariores, maadará 
| el Gobernador dentro de un térmi- 
S no que no padrá exaedec de 10 días, 
| que el Ayuotamiento y los propie- 
| tarios iolsresados en la expropia- 
j! cioa nombren cada uno un perito 
| en el preciso término de tercero 
1 dis; en iodos loa casos ea que ai pro- 
| pietario no le eligiere dentro da di- 
3 cho plazo, ó no prestas su oonfor- 
1 midad ton el elegido por el Ayuo- 
* tamianto, lo hará saber, al Promo- 
| tor fiscal del Juzgado del territorio 
I en que esté enclavado el edificio ó 
g ei terreno, p^ra que haga el nom* 
g bramiento ae perito, señaiándole 
Ial electo un nuevo término de iras 

días.
Arí. 35. Los peritos evacuarán 

su informe dentro da ua plazo que 
uo excederá de i5 días, y lo veri- 

1 licarau previo reconocioiieato del 
1 terreno que ha de expropiarse y 
I. cou Vista y examen dei expediente, 

que se fos poudra de manifiesto ea 
la Secretaría del Gobierno de pro- 
víocia.

Arí. 36, La rcsalaoíoo del Go- 
1 bernedor habrá de diciarse siem- 
Ipre Cbcuo de un plazo que no po

drá exceder de 20 dias, y conten
drá la expodioion clara y precisa del 

| resultado dei expedíame y de tas ra- 
1 zones y íuiidaiuantos que sirvan da 

base a la Vaiuacioa, esta se ejecu- 
, tara fobiefido en cuenta el 3 por 
1 ICO de iaaemuiaaeion que ha de 

núúi.aue eu couformidad a lo dis-? 
púCeio en ti an, 3,“ de ia ley de 
txpxepiaefou forzosa tío 17 de Julio 
de liioó. ûe hará saber á los inte- 
resaocs en la forma en que se ha
cen las notificacfoneB de las resolu
ciones adminiatiaiiivas, y si deutro 
del ici mino de 10 urns uo preseuta- 
«efiten ante el Gohernador ítem-

efou de icixtuca certificcuon aec ! 
Eegisuo ue ia propiedad, en que 
cou rélacion a la» mociipcioues ve
rificadas en iOs tres años prcubdeu- 
tes, se exprese las tiasiaciunes de ! 
dominio que sé hubieren leanzadu í 
en todas st inanzones uci piano de ^ 
en sen the que bajan de tenor í«- |
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CAPITULO VU.
De ba disoosieionM vi^^^nte^ quA , 
pus leu ap’rearse eu beneficio de las j 

obras de ensanche. |
Art. 41. Sou apUoahle» 4 ls‘í | 

obras de ensanche eCrtuprendidas eo | 
el art. 6,’ de este reglamento laa | 
ventaiaa concedidas por las leyes, 1 
decretos y disposiciones relativas ^ | 
la ape’‘iüra de carreteras y cong- 
truccion de eaminoa y otras obra® 
públicas, en cuanto á los aprove
chamientos y demás exenciones y 
privilegioa de que estas disfrutan*

CAPITULO VIH.
Del ensanche cuya extension com
prenda más de una jurisdicción mu

nicipal.
Art. 42. Cuando un ensanche 

comprenda dentro de su perímetro 
más de nn disirito municipal, se 
pondrán de acuerdo los Ayunta- 
mienlog para las obras que se rea- j 
liceu eu ambas Juriadiccionea, in* | 
tervicieudo en la ejecución de di- | 
chas obras una Comisión, compues
ta de los Alcaldes respectivos y de 
dos Concejales en representación 
de cada Ayuntamiento. Presidirá 
el Alcalde del pueblo de mayor ve- 
cindario.

Art. 43. Cuando nn Ayunta
miento acuerde definitivamenie 
una obra de ensanche y los demás 
no se presten á su realización, po
drá ejecutaría, previa la autoriza
ción del Ministerio de Fomento, 
mediante la instrnocion del opor
tuno expediente y las indemniza, 
clones á qae pne la habar lugar.
' Disposiciones generales.

1.* Loa Ayuntamientos formu
larán y propondrán al Gobierno, 
dentro del término preciso da seis 
meses, las nuevas Ordenanzas de 
construcción y de policiá urbana 
que corresponda dictar para el en
sanche, cuando no puedan ó no de- 
bao regir las del interior de la loca
lidad.

2/ Son improrogabies todos los 
plazos fijados en este reglameuto, 
y las Autoridadae cuidarán de que 
así se cumpla y ejecute, bajo su 
responsabilidad.

Aprobado por 3, M. Madrid 19 
de Febrero da 1877.—U. Toreno.

Núm. SbOfi.
Cuerpo de Telégrafos.

\ Direecion de sección y centro do 
Córdoba.

ANUNCIO.
No babióndose presentado pro- 

■ posición alguna admisible en la su- 
¡ basta celebrada en esta capital en 
¡ 28 de Enero último para el sumi- 
¡ nistrode 1800 postes de 2.' dimen.. 
; sion y 200 de primera^ se piocede- 

■ lá á la celebración de eegunoa su- 
básía, á loe diez días justee de pu- 

í bpeadd efe te anuecip ça et «BeteU® 
Í

macioB contra clia, dirigida al Mi
nisterio dfl Fomeato. se lîudrà oor 
cooflentida y ss mandará pabUoar 
en el »Bo!en1in oficial» de la pro- 
viccia.

Art, 37. Las reclamaoionea qua ; 
se presenten determinarán eon praei '■ 
sien la cantidad que sa repute como 
precio jnsto de la finca que ha da 5 
expropiarse, y la que constituye, ^^ 
p'T cor’SÍgaÍ3í.te,' la lésion coya 
subsanación se pretenda. ?

Art. 38, Luego que el propiata- 1 
río reciba la parte de precio couver- ¡ 
tida, y se conrúgneea la Caja ge- ^ 
neral de Depósitos, ó en las eucur- ' 
sales de las proviaciíís, la cantidad 
sobre que verse la diferencia, dará ; 
el Gobernador posesión al Ayunta- 
miento de la finca ó terrenos ex- , 
propiados, y remitirá el expediente 
al Ministerio da Fomento. Estos 
misinos tramites se observarán siem
pre que el propietario, no estando 
conforme cou la resolucioD del Go- 
bentador, aenesareá recibir el pre
cio es que hubiera sido valuüda la 
finca.

CAPITULO VI. J

Del órden que debe seguirse en ¡a ^ 
realización del eusauche. |

A.rt..39* Se conejderarán como 
de interés preiereate tas obras que 
tengan por objeto oponer defensas ’ 
al mar y robsrle terrenos; las que ■ 
Bírven para impedir las avenidas de 
los ríos, tierras y torrentes, proper- . 
clonando seguridad al mayor nú— 
mero de interesados; las callea y 
plazas que comuniqueo y unan la 
población antigua con la moderna 
del eneanche; la construcción da 
alcantarillas, empedrados y alum
brado en lascallea y plazas de las 
manzanasde casas contiguas à la 
población del interior y á la parte 
del ensancha en que ea balisa es
tablecidos estos servicios, y todas 
las demás obras que tengan por 
objeto establecer alguno de ioteres 
general.

Put obras de íateiés secundario 
ge entenderán tonas las que no es
tén incluidas en el párrafo anterior.

Art. AO. Cuando los dueños de 
terrenos soliciten la apertura de una 
calle de las proyectadas en alguna 
zona, cuyo establecimiento no siga 
el órden designado en la olasiüea- 
emn de ias obras del ensanehs, pu 
drá el Ayuntamiento proceder a la 
expropiaoion necesaria según 1» 
ley y a la construcción de la misma 
calle, si aquellos anticipan les ion- 
dos necesarios para la indemniza- 
cion y demás gastos, con el com
promiso de no teintegrarse sino con 
loa prodncios procedentes da los 
edifieioa que tengan lachada á di
cha cade basta que ectón esiableci- 
dos todos loa servicios en las áe- 
(üáo dé aquella ^oua»

oficial» de la provincia, para la ad
misión d^l referido m’derial, cuyo 
acto lendfá lugar á la una de la 
tarde, en el local que ocupa las ofi
cinas de Telégrafos de esta ciudad, 
con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el <Bolstio oficial* 
de la misma de 4 del referido mes 
de Enero, y con aumento de on 
cinco por ciento sobre los tipos que 
sirvieron para la primera subasta. ’ 

Córdoba 2 de Marzo de 1877.— I 
El Director interino de la sección, ! 
Fidel Golmayo. |
WBBBB«Rnra8BaaaBS«s»^^ 5

Núm.2603. ’
Primer depósito de instru- , 

clon y Doma. j

Debiendo venderse en pública 
licitación el dia 12 del actual un ea- i 
ballo del espresado esiablecimiento, ■ 
66 anuncia al público para que los j 
que deseen asistir á la Bubasta, lo 1 
verifiquen ai cuartel de CabsUeri- í 
zas, en cuyo punto ha de tener lu- ' 
gar la misma à laa once de la ma- : 
ñaña del oí ta do dia. Í

Córdoba 2 de Marzo de 1877.— ¡ 
El Te teniente Coronel Comandapts ! 

i Jefe del Detall, José M. Melgarejo.

tul Bi W-*^**'^^ ». -.i-iaw-giT£wan. «w aig-^ g-a^aea 1

ANtífiiGiOS,

ARRBNDAMIBNTO.

En la Administración de jos se
ñores Marqueses de Viana, estebie- 
cida en las casas principales nú me- 1 
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
cindao, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde San J uan 
próximo, de la casa núm, 74, sita 
en la calle del Potro ó Liceres de 
esta dicha ciudad. 6—4

««B»iartÉMBBi«ie™««*****^^™«x^“*^***“***“*

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
luodelo, se hallan de 
venta eu la imprenta de 
este periódico 5. Fer. 
nanúo 5^ y Letrados 1^*

Gertitieacioues de 
, exención del servi

cio Militar.. 
^ buhan de ventaen 

1 la imprenta dei«diario 
j de Córdoba,» S.^ Fernan- 
( do 54 y ¿etrados 1^«
Í AhEENDAMlENTO. 

í Desdó Sao Juao próximo se ar- 

1

riendan do? casas, situada la naa en 
la calleja dsl Nacimiento, núm. 4, 
en la Biber», y ia otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 7S: tra- 
tándose de ellaa desde el dia en la 
Administración de los señorea Mar
quesas de Viana, establecida cu 
las casas principales num. 2, Pla
zuela de tíou Gómez de esta ca
pital. 6—5

ANUNOW.

Tratado práctico de Benfífioan- 
cia particular.—Instrncoioa para 
el ejercicio del Protsctorado eu la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernandes Iglesias, Je
fe de fe Sección del ramo en el Mt- 
nieterio de la Gobernaefea., Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
Huífermados los servicios de Bena 
fieencis generat y partfenfer.

í2 realas eu Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

lios pedidos ge dirigirán 4 laslj- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dsl Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Irlr cipe Aifenfe, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Darán, Carrera da San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr es;» de la Forada 
tb, 3.’, Madrid.

OBHAS PUBLICADAS
re cientem ente.—Guia de censumos. 
—(6? edición.)—Obra compieíísi- 
ma pub! ; ''ada en Junio de este año, 
y adicionada coa dos apéndices da
dos á luz en virtud de 1« novísima 
Instrucción de 24 de Jibo,-Su pre
cio 2 pcf^eUs.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de ecotribuciones, pro- 
pioe, arbitrios y pós'toa.—Su pre- 
cío dos pesetas.

EL ANGEL UE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en ent
ro actos y ea versa,—íu pecoio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial da fe Secretaria def Ayunta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de so im 
porte, 50 céntiaios de peseta de ex
ceso para que puedau oerUfioaree 
los envioe.

Tambien podrán adquirirse ea 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 

, an’ORuto de fes precios señalad»».

* Í^píta'iUs, Ubr^rU y liUg;’’itcit o*®
| ^A^^ I>M CLWWjA<
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